Oficina Técnica de Propiedad Industrial

Fundada en 1886 por C , 25 Oon et ' @ U F é ]\ Ingeniero Industrial

Plaza de la Constitucién, 5. — Barcelona

Agente: (} Bonet del RiO, Derito “Industrial, 8. 7. T.

PATENTE DE INVENCION

por 20 afios
para "Un procedimiento para la produccion de'tapices" ..........

a favor de D. Eusebio NAVARRO ROQUEJOFFRE, domiciliado en BAR-
OELONA. | ‘

MEMOCRIA DESCRIPTIVA

El procedimiento que constituye el objeto de ia patente
de invencidn a que se refiere la presente memoris descfipt;vé,
'egté destinado a la pro@uccién de tapices decorativos, fﬁndén-‘

" dose esencialmente dicho procedimiento en utilizar'ﬁn pafio o
tejido de fondo sobre el cual sé adap tan aplicaciones'de teji-
dos convenientemente reéortadas'fajo‘el contorno'que réqﬁieran
los dibujos que deban resultar enm el tapiz, uniendo estas apli-

cacioﬁes al fondo que les sirve de soporte por medio de cosido




y también con materias pegantes, rebordesndo después las pro-~

- plas aplicaciones con la adaptacién de cordoncillos o bien con
pespuntes de bordado,

Los dibujos obtenidos mediante las aplicaéiones entedichas
podfén complementarse con rellenos de bordados obtenidos por

ejemplo con mdquinas Cormely.

De esta maners podrén fabricarse toda suerte de tapices
con asuntos decorativos muy variables y en todas dimensiones,
pudiéndose emplear pare su confeccidn tejidos, hilos, cordones,

cintas y demds materiales de cualquier clase y calidad.
NO f A

Por la patente de invencidn a que se refiere 1la Presente
memoria descriptiva, se REIVINDICA 1le propiedad y la explota-
cién exelusiva de un procedimiento rara la produceidén de tapi-
ces que consiste esencislmente en utilizér un pafio o te jido
de fondo sobre el cual se adaptan aplicaciones de tejidos con-
venientemente recorﬁadas bajo el contorno que requieran los
dibujos'que deban resultar en el tapiz, uniendo esfas aplica=-
clones al fondo que les sirve de soporte por medio de cosidq
y también con materias pegantes, rebordeando después las pro-
Pias aplicaciones con la adaptacién de cordoncilloé 0 bien con
pespuntes de bordado, Los dibujos obtenidos ﬁediante las apli-
caclones antedichas podrén complementarse con rellenos de bor-
dados obtenidos por ejemplo con miquinas Cornely.

Sean cuales fueren las circunstancias qué concurran con

la esencialidad del objeto de 1la patente, definida en la an-




. terior reivindicacién, cual objeto es:
"Un procedimiento para la producecidén de tapices”.

Consta la presente memoris de tres hojas foliadas, escri-

tas por una sola cara,
Barcelona, 27 de Mayo de 1929,

P. p. de D. Eusebio NAVARRO ROQUEJCOFFRE,
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